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Linda: al Norte, con tierras de secano de Ma
ría Josefina Torrecillas Lázaro; Levante, con 
las de igual clase de Antonio Torrecillas Lázaro; 
Sur, con tierras de secano de los herederos de 
Vicente Abad, y Poniente, con rambla del 

este trozo también se conoce por el Llano 
de María Juez por constituir los dos trozos una 
sola hacienda, adjudicados al Estado por débi
tos de contribución de Juan Garrido Siles.

Han sido tasados para la venta en 300 pesetas, 
con una renta graduada de 12 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 270 pesetas.

Tipo para la primera subasta, 300 pesetas.

PARTIDO JUDICIAL DE CAN JA YAR

T é r m i n o  m u n ic ipal  5c L a u ja r .

FINCAS RÚSTICAS. -MENOR CUANTIA

SE G U N D A  SU BASTA

Número 832 del inventario.—Un trozo de tie
rra que se fertiliza con agua de la acequia de la 
Villa, situada en el pago de la Homica, del tér
mino municipal de Laujar.

Linda, al Norte, con Justo Valbuena; Levan
te, con camino; Sur, con acequia del baño, y 
Poniente, con Juan López de Navia; ocupando 
una superficie de 15 áreas y 73 centiáreas, igual 
á 1 fanega y 3 celemines del marco del país; ad
judicado al Estado por débitos de contribución 
de Miguel Yangüar Gómez.

Ha sido tasado para la venta en 1.500 pese
tas, con una renta graduada de 60 pesetas, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 1.350 pe
setas.

Tipo para la segunda subasta, 1.275 pesetas.

Número 834 del inventario.—Un trozo de tie
rra de secano, de cabida 20 áreas, igual á 7 ce
lemines y 2 cuartillos del marco del país, donde 
arraigan olivos y almendros, en el pago del En
cinar, del término municipal de Laujar.

Linda: al Norte y Sur, con monte; Levante, 
con Francisco Jiménez, y Poniente, con río; ad

judicado al Estado por débitos de contribución 
de Andrés Moreno Daza.

Ha sido tasado para la venta en 125 pesetas, 
con una renta graduada de 5 pesetas, que, ca
pitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 100 
de Administración, asciende á 112 pesetas y 50 
céntimos.

Tipo para la segunda subasta, 106 pesetas y 
25 céntimos.

•

Número 836 del inventario.—Un bancal de 
tierra que se fertiliza con el agua que conduce 
la acequia postrera, en la Vega de Laujar, de 
cabida 19 áreas y 26 centiáreas, equivalentes á 
1 fanega y 3 celemines del marco del país.

Linda: al Norte, con la acequia postrera; Le
vante, con camino viejo de Presidio; Sur, con 
tierras de Antonio Ramón Morales, y Poniente, 
con las de Emilio Godoy; adjudicado al Estado 
por débitos de contribución de Francisco Moral 
Martínez.

Ha sido tasado para la venta en 1.250 pese
tas, con una renta graduada de 50 pesetas, que, 
capitalizada al 4 por 100 y deducido el 10 por 
100 de Administración, asciende á 1.125 pe
setas.

Tipo para la segunda subasta, 1.062 pesetas y 
50 céntimos.

P A R T I D O  J U D I C I A L  DE S O R B A S

T é rm ino  m u n ic ip a l  5c S o r b a s .

FINCA RUSTICA.-MENOR CUANTIA

SEG U N D A SU BASTA

Número 826 del inventario.— Un trozo de tie- 
n a  de riego, donde arraigan algunas parras, 
de cabida 10 áreas y 95 centiáreas, equivalentes 
á 8 celemines y 1 cuartillo del marco del país.

Linda: al Poniente, con tierra de Diego Lló
rente García; Sur, con tierras de Juan Muñoz 
Lución, siendo hoy el dueño de estos vientos 
Pedro Vázquez, y Levante, con rambla ó barran
co de Clipliana; adjudicado al Estado por débi
tos de contribución de Rafael García Agüero.

Ha sido tasado para la venta en 600 pesetas, 
con una renta graduada de 44 pesetas, que*
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